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Comité de los Derechos del Niño 
66º período de sesiones 
26 de mayo a 13 de junio de 2014 
Tema 4 del programa provisional 
Examen de los informes presentados por los Estados partes 

  Lista de cuestiones relativa a los informes periódicos 
tercero y cuarto combinados de Kirguistán  

Se pide al Estado parte que presente por escrito información adicional y actualizada, 
de ser posible antes del 1 de marzo de 2014. 

En el diálogo con el Estado parte, el Comité puede abordar todos los aspectos de los 
derechos del niño contemplados en la Convención. 

  Parte I 

En esta sección se pide al Estado parte que presente sus respuestas a las siguientes 
preguntas en un máximo de 30 páginas. 

1. Sírvanse informar al Comité de si los tribunales nacionales han invocado los 
derechos enunciados en la Convención, ya sea para fundamentar una causa o como guía 
para interpretar normas jurídicas. 

2. Sírvanse indicar al Comité si se han llevado a cabo el Programa estatal "Nueva 
Generación" de promoción de los derechos del niño para 2001-2010 y el Plan de acción 
para la reforma del sistema de protección del niño para 2009-2011 y, en caso afirmativo, 
con qué resultados. Informen también al Comité de si se ha aprobado alguna nueva política 
o estrategia sobre los derechos del niño desde 2011. 

3. Sírvanse informar al Comité de si el proceso presupuestario del Estado parte incluye 
asignaciones presupuestarias para los niños en los sectores y organismos pertinentes, 
además de indicadores y un sistema de seguimiento. Informen de si existen asignaciones 
presupuestarias específicas para los niños acogidos en instituciones, los niños con 
discapacidad, los niños lyulis, los hijos de los migrantes y los niños no inscritos como 
residentes. 

4. Sírvanse proporcionar información sobre las leyes aprobadas y los mecanismos 
establecidos por el Estado parte para proteger contra la discriminación a los niños en 
situación marginada y desfavorecida, como los niños que pertenecen a grupos minoritarios, 
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los niños lyulis, los niños acogidos en instituciones, los niños con discapacidad, las niñas 
que viven en las zonas rurales, los hijos de los trabajadores migratorios, los niños no 
inscritos como residentes, los niños pertenecientes al grupo de personas lesbianas, gays, 
bisexuales y transexuales y los hijos de padres encarcelados.  

5. Sírvanse informar al Comité sobre las medidas adoptadas para prevenir todas las 
formas de violencia y malos tratos contra los niños en los centros de detención, las escuelas 
y las instituciones de acogida, así como sobre los mecanismos y procedimientos de 
denuncia previstos en esos casos. Proporcionen también información sobre la frecuencia 
con que se han utilizado esos mecanismos y cuáles han sido los resultados. 

6. A la luz de la información según la cual los niños solo pueden recurrir a las 
autoridades por conducto de sus padres u otros representantes legales, sírvanse informar al 
Comité sobre los procedimientos para denunciar los actos de violencia cometidos por el 
propio representante legal y sobre los mecanismos para sacar inmediatamente a un niño de 
una situación o un entorno peligrosos.  

7. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para evitar el 
internamiento de niños y ofrecer a los niños privados del cuidado de los padres 
modalidades alternativas de cuidado basadas en la familia, como el acogimiento en hogares 
de guarda. 

8. Informen al Comité sobre las medidas tomadas para hacer frente a la falta de 
nutrición y de servicios médicos y a las malas condiciones de vida en las instituciones de 
acogida. Sírvanse informar también al Comité sobre los mecanismos de denuncia para los 
niños acogidos en instituciones. 

9. Sírvanse proporcionar información sobre las garantías jurídicas de que disponen los 
niños acogidos en instituciones o internados en instituciones para niños en conflicto con la 
ley para ejercer su derecho a que se les guarde un espacio donde vivían antes o se les 
ofrezca uno nuevo. 

10. Informen al Comité sobre los procedimientos y criterios de adopción y proporcionen 
información sobre el número de niños acogidos en instituciones que han sido adoptados. 

11. Sírvanse aclarar los procedimientos para al acogimiento de niños con discapacidad 
en instituciones. Proporcionen también información sobre el acceso de los niños con 
discapacidad a la educación primaria, secundaria y superior, así como sobre las medidas 
adoptadas por el Estado parte para promover una educación integradora. A la luz de la 
información sobre el gran número de muertes de niños con discapacidad acogidos en 
instituciones, sírvanse informar al Comité de si se han investigado las causas de esa elevada 
mortalidad. 

12. Sírvanse indicar las medidas adoptadas para proporcionar a los adolescentes acceso 
a información sobre la salud sexual y reproductiva. 

13. Informen al Comité sobre las medidas adoptadas para combatir la corrupción en las 
instituciones de enseñanza, en especial en las escuelas primarias que, al parecer, cobran 
tarifas adicionales en concepto de matriculación y mantenimiento de la escuela. 

14. Sírvanse proporcionar información sobre las garantías jurídicas establecidas para 
proteger a los niños frente a las peores formas de trabajo infantil y sobre su aplicación. 

15. Faciliten información sobre los procedimientos para la colocación de niños en el 
Centro de adaptación y rehabilitación de menores y en el Internado especial de Belovodsky, 
donde al parecer permanecen internados en condiciones "carcelarias", y sobre si los niños 
tienen acceso a mecanismos de denuncia. Informen también al Comité de si se ha tomado 
alguna medida para prever alternativas a fin de evitar que los niños entren en el sistema 
oficial de justicia. 
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16. Sírvanse informar al Comité sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para 
ofrecer a los niños víctimas y testigos medidas especiales de protección. 

17. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas tomadas para investigar los 
casos de participación de niños en el conflicto armado de junio de 2010, y sobre las 
recomendaciones que figuran en las observaciones finales del Comité acerca del informe 
inicial presentado por el Estado parte en virtud del Protocolo facultativo relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados (CRC/C/OPAC/KGZ/CO/1), en particular 
en relación con la jurisdicción extraterritorial y el comercio de armas. Faciliten también 
información sobre la educación infantil militar. 

18. En seguimiento de las observaciones finales del Comité sobre el informe inicial 
presentado por el Estado parte en virtud del Protocolo facultativo relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 
(CRC/C/OPSC/KGZ/CO/1), sírvanse proporcionar información sobre las medidas 
adoptadas para aplicar las recomendaciones del Comité, en especial en lo que respecta a la 
modificación de la legislación para incorporar el artículo 3 del Protocolo facultativo y el 
establecimiento de la jurisdicción extraterritorial respecto de los delitos contemplados en el 
Protocolo facultativo. 

  Parte II 

En esta sección, se pide al Estado parte que actualice brevemente (en tres páginas 
como máximo) la información proporcionada en su informe en relación con: 

 a) Los nuevos proyectos de ley o nuevas leyes y sus respectivos reglamentos; 

 b) Las nuevas instituciones (y sus mandatos) o reformas institucionales;  

 c) Las políticas, los programas y los planes de acción adoptados recientemente y 
su alcance y financiación; y 

 d) Las ratificaciones recientes de instrumentos de derechos humanos. 

  Parte III 

Datos, estadísticas y demás información de que se disponga 

1. Faciliten datos desglosados por edad, sexo, situación socioeconómica, origen étnico 
y ubicación geográfica, relativos a los años 2011, 2012 y 2013, sobre el número de: 

 a) Casos de tortura y malos tratos de niños, en especial en los centros de 
detención, las instituciones de acogida y las escuelas, así como sobre los enjuiciamientos de 
los autores y las penas impuestas en el Estado parte; 

 b) Investigaciones sobre las muertes de niños durante los sucesos de junio de 
2010, en particular información sobre los enjuiciamientos y las penas impuestas a los 
autores y la reparación e indemnización ofrecidas a las familias de las víctimas; 

 c) Niños que trabajan en el sector informal y niños en situación de calle; 

 d) Niños, en especial niñas de las zonas rurales, que se ausentan y no terminan 
la escuela primaria y secundaria de primer y segundo ciclo; 

 e) Clases impartidas en uzbeco para los niños de esa lengua materna; 

 f) Niños en centros de detención e instituciones penitenciarias, incluidos los que 
están en prisión preventiva; 
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 g) Niños internados en el Centro de adaptación y rehabilitación de menores y en 
el Internado especial de Belovodsky. 

2. Faciliten datos desglosados por edad, sexo, situación socioeconómica, origen étnico 
y ubicación geográfica, relativos a los años 2011, 2012 y 2013, sobre la situación de los 
niños privados de un entorno familiar y separados de sus padres, en concreto sobre el 
número de niños: 

 a) Separados de sus padres; 

 b) Acogidos en instituciones; 

 c) Confiados a familias de acogida;  

 d) Adoptados; 

 e) En situación de calle. 

3. Sírvanse especificar el número de niños con discapacidad, desglosado por edad, 
sexo, tipo de discapacidad, origen étnico y ubicación geográfica, correspondiente a los años 
2011, 2012 y 2013, con respecto a los niños que: 

 a) Viven con su familia; 

 b) Están acogidos en instituciones, incluidas instituciones de salud mental; 

 c) Asisten a escuelas primarias ordinarias; 

 d) Asisten a escuelas secundarias ordinarias; 

 e) Asisten a escuelas especiales; 

 f) No están escolarizados;  

 g) Tienen discapacidad y han sido abandonados; 

 h) Han fallecido en instituciones de acogida. 

4. Se ruega faciliten al Comité una actualización de los datos contenidos en el informe 
sobre cuestiones de interés prioritario que hayan sido sustituidos por datos más recientes 
recopilados o que hayan quedado anticuados como resultado de nuevos acontecimientos. 

    


